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Administración y venía en 
!a intervención dé la

Ixceleníísima Diputación

ADVERTENCIA: No se afl 
mitirán, para su iiisercióii 
comunieaciones que no veri 

registradas del Gobier 
n* Civil déla provincia

o 1 Franqueo Concertado 26/2 

jy^lica los martes, jueves y sábados 

Depósito Legalí LO. 1-1958

de provincia de Logroño

Precio de inserción

Í
Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pego, satisfarán a 

2'50 pesetas por 
LINEA y IOS que sean de 

previo pago se tasarán a ra: 
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen dél 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

JEFATURA DEL ESTADO rosas las certificaciones üe obra eje
cutada cue al no poder- ser satisfe
chas dentro del actual ejercicio ten
drían que abonarse en el proximo

38
ELcrteo Ley de 12 de diciembre de 

1958 por el que se dispone que to
dos los rematantes de créditos presu
puesta?, ios ' destinados a financiar las 
Obras eservicios comprendidos en ‘ los 
Planes Provinciales aprobados por 
la Comisión Delegada d--. Asuntos Eco 
nómicos pasen a increméntar la anua 
lidad del ejercicio de 1959

En Conjsejo de Ministros de seis 
(fe jumo último fue aprobada la dis
tribución de subvenciones, concedidas 
a ias Comisiones Provinciales de 
Servicies Técnicos de todas las pro
vincias ’españolas para la coinstruc
ción de ob’-as y sorvácics a su caigo, 
a fin de llevar a efecto lo que esta- 
tleoe el articulo dieciseis de la vi
sente Ley de presupuestos Genera- 

del Estado, dentro de las normas 
«omprendidas en el Deci-eto de trece 
de Pobrero de mil ncvecientos cin
cuenta y ocho.

Dado lio avanzado de la fecha en 
Que han sido aprobados los proyec- 

por la Comisión Delegada, una 
gran mayoría dv obras j servicios en 
^9^ actualidad no han s'do contrata
dos, y aun en los que se ha realizado 
la contratación no es posible efec
tuar la ej’ocución de obra destinada 
91 presente ejercicio lo cue lleva con 
^l§o que los créditos ; 'bsupuest-^^ios 
(Sección primera. Presidencia: rapi
zóle séptimo artículo y /.’mero, v’u- 
Po único, concepto seppmdo). desti- 
zzados a la financiación du estas 
ibras no pued'^n 000«:” minie en el 
tffo de mil novecientos cincuenta y 

y nec’csariamente deben pasar 
“•1 próximo ejercicio, mediante la ini- 
-zación de lc« opoíbuno® expedientes 
^úPo pór celda'provin:la— por los 
®maneAK?s sobrantes, c mo crédúrs 
® aalLicad^i excepción.

'as mismas razo i’s, son nume-

como “Resultas d’e mli novecientos 
cdncuen a y ocho”.

Para loerar una mayor agilidad, 
simplifie i;-ión y unificac.ion de trámi
tes en el servicio se estima conve
niente que también usta clase de obli 
gaciones sea abonada con aplicación 
a corrie ite.

En virtud .de lo cual a propuesta 
dUl Consejo de Ministros y en uso 
de la autorización que me confiere 
el arti-oiJo trece de la L’ey de die
cisiete de judio de mil novecientos 
cuarenta y dos, modificada por la 
de nueve de marzo de mil novecien- 
tcs cuarenta y seis y oída la Comi
sión de las Cortes; en cumplimien
to d’e lo dispuesto en el número tres 
del articulo diez de la Ley de Ré- 
,gimen Juridico de la Administra
ción del Estado.

DISPONGO:

Artícjlo primero.— Al finalizar el 
presen-o ele’’.',(Cio económico, todos 
los rematantes du créditos presu
puestadlos y de obligaciones contraí
das y nj satisfechas destinados a fi
nanciar las obras o servicios com- 
prendid's UTí los Planes Provincia- 
lis apr «bados por la Comisión Dtle- 
gada de Asuntos Economices confor
me de'érmiua el articT.i dieciséis de 
la' L’ey de veintisiete de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y siete y i 
cuya' (Fstribución se acordó en Con
sejo de Miníst’’os tíu seis de junio úl
timo plisarán a incrementar la anua
lidad del ejercicio de mil noveciun- 
Tos cincuenta y nueve asi como los 
créditos que Con posterioridad a esta 
última fecha Torocedentes de otros 
Departamentos ministerial’es, pasen a 
enerosi" el ^nndó es+a^al paira sub
venciones a las Comsijunes P'rovin- 
ciates de Servicios Técnicos a cuyo 
efecto se formarán un expediente 
que recoja todos los r*. matantes de

obras o servid æ que legalmente fue
ron contratados y no satisfechos Un 
el ejercicio de mil no .Pecientos cin
cuenta y ocho y aquellos que por sus 
características re hallen pendientes 

[ de contratación; Expediente que pre- 
i vios los informes de la Intervención 
I Gener I.Î de la administración del Es- 
j tado y dó la I residencia del Gobier- 
i np será sometido a la aprobacLn del

Ministerio de Hi'ienda.
Artículo Segundo.— Del presento 

Decreto Ley se dará cuenta inmediar 
ta a las Cortes.

Así lo dispongo por ei presente De
creto ley, dado en Madrid a doce 
de diciembre dv mil novecientos cin- , 
cuenta y ocho.

FRANCISCO franco'

Delegación de Hacienda
15Í1

Itinerario de Cobranza, correspon
diente al primer trimestre del actual 
año 1859, compemslvo de Jas zonas 

de la provincia

ZONA DE LA CAPUAL 
I

La cobranza volunt ana de las con
tribuciones Rústica, Urbana, Licen
cia Fiscal (Im. Industrial) y demás 
Impuestos que se satisfacen mediante 
re-ibo talonario, corr-xspondiente al 
primrxtrimestre duil año actual; co
mo asimismo la cobranza de la Pa
tente Nacional ( A y D) correspon
diente a todo el año 1959 tendrá lu- 
gar en esta capital durante los dias 
D de febrero al 10 d’e marzo ambos 
inclusive, con las advertencias si- 
g'i entes:

IA' cobranza de los recibos se rea- 
lizará a domicilio sdenrapre que este 
no radique en el Extrarradio por los 
Auxiliares de la Recaudación dentro 
de los 28 primeros dias dóí 'plazró ex
presado.

SGCB2021



PágjRa 2 BOLETIN OFICIAL 29 de enero de 1959

Los contribu ye nt er que no hubiesen 
saiisfecha sus ibcibos al intentarse el 
cobro e sus domicilios godrán hacer 
éstos efectivos sin recargo en las Ofi
cinas de la Recaudación, Duqu*esa de 
la Victoria 44 entresuelo, durante las 
horas reglamentarias.

La abstención db pago en dos tri- 
mesti'es consecutivos al presentar los 
recibos el Agente de la Recaudación 
se entenderá como renuncia al co
bro domiciliario quedando i^levado 
de efectuarlo en lo sucesivo el Recau
dador mientras ’el propio contribu
yente no lo interese por escrito,

la cobranza de las Patentes no se 
intentará a domicilio o en cada lo
calidad por los Recaudadores debién
dose realizar ’el pago de las mismas, 
durante el plazo señalado en las Ofi
cinas de la Recaudación.

Los contribuyentes que dejasen de 
transcurrir el día 10 de marzo sin sa- 
tisfacter sus recibos o Latentes incu
rrirán en apremio del 20 por 100 sin 
más notificación ni requerimiento, 
apremio que se iteducirá al 10 por 
100 si realizan el pago durante los 
días 21 al 31 de marzo ambos inclu
sive:

Zona de Alesanco

~ Alesa neo 1 de febrero 10 d'e marzo 
Azofra 5 de febrero
Badarán 9 y 10 de febitero
Baños de Rio Tobia 0 y 7

- Berceo 11
Bobaiiilla 6
Canales de la Sierra 20
Camilas de Rio Titerto 3
Cañas 3
Camenas 12
Cordevín 12
Ertoho 10
Hormilla 17
Hormilleja 18
Mansi lia 20
Matute 14
San Isidoro 4
San Millán de la Cogolla 9
Tobia 14

' Villar de Torre 3
Villarejo 3
Villavelayo 20 '
Víllavbrde de Rioja 7

Zora de Alfaro
Aldanueva de Ebro del 16 de fe-

br^ a! 18 "de tebrero
Alfaro 1 'Ie febrero 10 de marzo
Rincon de Soto 12 al 14 de febrero

Zona de Arnedo
Arnedo 1 tebrerqo al 10 de marzo
Ar ’inn 17 febrero
p r "’sa 19
Be casillas 9
C' 10
Ft--«50 2
Gab ea 11

Herte 29
Molinos de Ocón 12
Munilla 2
Muro de Aguas 20
Poyales 3
Préjano 21
Quel 13 y 14
El Reidai 13
Robres 28
Santa Eulalia 27
Tudolilla 24 y 25
Turruncún 23
Villa’^ de Ocón 7
Villar d’e Arnedo 2 7y 28
Vlilarroya 23
Zarzosa

Zona de Calahorra
Alcanadre 17 y 18 febrero
Auseju 12 y 13
Autol 14 y 16
Calahorra 1 febrero al 10 marzo
Pradejón 23 y 24 febrero

Zona de Cervera
Aguilar 16 y 17 febrero
Cervera 1 Pebrero al 10 de marzo
Cornago 18 y 19 febrero
Grávalos 23 de febrero
Igea 20 y 21
Navajún 24
Valaemaítera 25

Zona de Haro

Abafos 13 de febrero
Anguciana 5
Briñas 16
Briones 5 y 6
Casa'iarreina 20 y 21
Castañares 18 y 19
Cellórigo 5
Cfliuri 5
Cuzcurrita 18 y 19 '
Foncba 6 y 7
Fonzaleche 9 y 10
Galbarruli 16
Gimiieo 20
Haro 1 de febrero al 10 de marzo
Ochánduri 17 de febtero
Ollauri. 20' de febrero
Rodezno' 13
Sa ja j arra 13 y 14 de febrero
San As’ensio 9 ai 11 de febrero
San Vicente 16 y 17 de febrero
Tirgc 21
Treviana 23 y 24 de febrero
Villalba 7
Zan-atón 6 y 7 db febrero

Zona de Nájera

Alesón 7 de febrero
Anee i ano 16 y 17
Arenzana de Abajo 4
Arerzana die Arriba 5
Bezares 5
Bri^va de Cameros
Camprovín 2
Castroviejo 6
Huérfanos 18 ” •
Ledesma (te la Cogolla 9

Manjarrés 7
Náje Ja 1 febrero al 10 de marzo-
Ped.'oso 9 de febivro
Santa Coloma 6
Trivio 3
Uruñuela 11
Ventosa de Rioja 10
Ventrosa de la Sierra 12
Vintegra de Abajo 12
Viniégra de Arriba 12

Zona de Santo Domingo
Bañares 2 de febrero
Beños de Rio>ja 3
Cidamón 2
Cirueña 4
CoT-poral’es 13
Ezcaiay 8 y 9
Grañón 5
Heí'vias 16
Henamélluri 14
Leáva 7
Manzanares 4
Ojacastro 17
Pazuengos 18
San 'dán de Yécora 19
Sto. Domingo 1 febrero al 10 marzo
San Torcuato 2 (te febrero
Santuide 11
San torde jo 12
Tormantos 6
Valgañón 10
Vlllalobar de Rioja 3
Villartá Quintana 13
Zorraquín 10

Zona de Torrecilla

Almarza 27 de febrero
Ajami’ 23
Cabezón de Cameros
Gallinero 26
Hornillos de Cameros 27
Jalón de Cameros 23
Laguna de Cameros 23

I Larri ba 27
j Luecus 2o -o febrero
Î Lumbreras 25

Montalvo 23
Muro de Cameros 24
Nestares 26
Nieva 27
Ortigosa 26
Pininos 27
Prarlillo 26
Rabanera 23
El Resillo 27
La Santa 27

j San^a María 23
Soto 24
San Román 24
Tor.ujcilla 1 febrero al 10 de marz-'
Terrobá 24 de febrero
Torre 24
Treví jano 23
Villanueva 26
Villoslada 25

Zona de Villamediana

Agonoillo 12 de febrero
Alberda 13 y 14 de febrero
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AJbVïite 19 y 20
Arrúo.al 13
Cenicero 9 y 10
Clavi JO 12
Uaroca 19
Entrena 19 y 20
Puenmayor 9 y 10
Hornos 19
Lagnnilla 17
Lardero 11 y 12
Le 2a
Medí ano 20
Murido 16 y 17
Halda 13 y 14
Havarret»? 11 y 12
Riba trecha 21
Santa Engracia 16_
Sojue.ia 18
Sorzano 19
Sotes 18
Torremontaivo 11
Vigucra 18
Víllamediana 21
Zenzano 13
Cab¿ t*era de Zona e,v. I/Ogroñc—

Mayor 98-2- 1 de febrero ai 10 marzo
Los contribuyentes que no hubie

ren satisfecho sus dcoitos durante 
los días en que el Recaudador ha per 
manecido realizando la cobranza en 
cada localidad podrán hacerlos afec
tivos sin recargo alguno en los días 
1 al 10 de marzo en la cabeza de la 
zona respectiva.

La cobranza do las patentes ¡no se 
intentará por los Reca''ida dores en 
cada 'ocalidad debiendo los contribu
yentes realizar •el pago de las mismas 
durante el plazo señalado en las Ofi
cinas Recaudatorias de su demar
cación.

En las Cabeceras de Zona incluso 
el de la capital la oficina recaudato
ria estará abi’erta al público todos 
los dias durante las horas de 9 a 13 
a excepción de los dias le al 10 de 
marzo en que además de las citadas 
horas quedarán habilitadas para ¿1 
servicio de cobranza de las 15 a las 
19 horas; habilitándose igualmente 
como horas extrirdinarias en ios dias 
21 ai 31 de marzo ámóc.s inclusive, 
para que ios contribuyentes puvdan 
satisíacer sus débitos con el recargo 
del 10 por 100 sólameide c?e las 16 
a las 18 horas en cumplimiento de 
ios artículos 61 y 75 del Estatuto de 
Recaudación.

Sb advierte a los contribuyentes que 
si de .jasen transcurrir el plazo seña
lado de 1- de febrero al 10 de marzo 
próximo sin satisfacer sus Recibos y 
Patentes, incurrirán en apremio con 
el recaigo del 20 por, 100 sin previa 
notificación ni requerimiento; pero 
sí satisfacen sus cuotas del 21 al 31 
de marzo ambos inclusive, satisfarán 
como recargo sólamente el ■ 10 por 
loo que automáticamente se elevará 

. ai 20 por loo a partir del día pri
mero de abril próximo.

Logroño 27 de enero de 1959
El Tesorero ü’e Hacienda 

Benedicto Hioja
K« B®

P. Eï Delegado de Hacienda
Macario Latorre

159

yiilistracilíii !Íi! Jtóiciii

EDICTO
149

i D. Jüté Duaittí Mirlhiez, Juez 
Comarcal de Nájera y su Comarca.

HAGO SABER: Que en el juicio 
Verbal civil de cpgniciód sobre re
clamación de 6.15/ pesetas promo
vido en este Juzgado por D, Luis 
Royo Rubio, Procurador de los Tri
bunales y de D Cruz García La- 
fueníe S, A. contra D. José Escri
ba Fort, mayor de edad, soltero, 
chofer y vecino de Borjas Blancas 
(Lérrida); Comerci. 1 Terrestre Ma*- 
rítima S. L. domiciliada en Madrid 
y D. Virgilio Sancho Tejero, mc- 
yor de edad, casado transportista y 
vecino de Navanete, ha recaído 
en esta fecha providencia oí donan
do la notificación de la sentencia a 
los demandados en rebeldía ya in
dicados por medio de edicíos en el 
sitio de costurhbre y se injerte en 
el Boletín .Oficial de ¡a Proviíicia, 
cuyo fallo es como sigue:

FALLO ; Que del. o absolver y 
absuel.odc la demanda al deman
dado D. Je sé Esc? iba Fort y al res
ponsable subsid-ífio como tal pro
puesto po-'' el actor Comercial Te
rrestre y Marítima S. L. estimando 
la demanda interpuesta por D. Luis 
Royo Rubio, en la representación 
de Cruz García Laftiente S. A. en 
cuanto al demariíí^do D. Virgilio 
Sancho Tejero condenado a este al 
pago de la cantidad de seis mil 
ciento cincuenta y siete pesetas 
con expresa imposición de costas a 
este demandado D, Virgilio San
cho. Así por esta mi sentencia juz
gando, lo pronuncio mando y firmo. 
J. Marin, rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación de los demandados rebel
des, José Escriba, Comercial Te
rrestre y - Virgilio Sancho, expido 
el presente edicto que firdo en Ná- 
jera a veinticuatro de enero de nail 
novecientos cincuenta y nueve.

El Secretario

j 143
j D. Francisco Sagaseta de liur- 
I dioz y Galbete, Juez de Instrucción 

de esta C*udad de Estella y su Par
tido.

Hago saber: Qu: en el sumario 
que se instruye en este Juzgado 
con el número 150 de 1958 por hur
to he acordado librar el presente 
llamando al denunciado Victoriano 
Mendoza Serrano de 35 años de 
ehad, hijo de Doroteo y Francisca, 
natural de Berceo, vecino de Lo
groño y cuyo paradero se ignora 
para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado a 
ser oido, apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dad» en Estella a veinte de ene
ro de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

El Secretario
141

REQUISITORIA

Victor González Enriquez de 34 
años, casado, hijo de Florencio y 
Carmen domiciliado últimamente 
en Madrid calle Rio Rosas 34-5°. y 
Antonio García Rodriguez de 25 
anos, soltero,-hijo de Antonio y 
Dolores ambos electricistas y do
miciliado últimamente en Madrid 
calle Fuencarral 114 comparecerán 
ante el Juzgado Municipal de Lo
groño a fin de que hagan efectiva 
la cantidad de veintidós pesetas 
con setenta y cinco céntimos cada 
uno de ellos a que ascienden las 
costas impuestas en sentencia de 
juicio de faltas de fecha dos de Oc
tubre de 1958, apercibiéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjui- 
ci(^a que hubiere lugar en derecho.

Por lo lanío ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la policía 
judicial, procedan a la busca y cap
tura. de dichos condenados y caso 
de ser habido, sea puesto a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño a tiece de ene
ro de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

El Juez Municipal j 
133

Jefatura de Obras Públicas

ANUNCIO

158
tecibldas deíiniüvamente las obras 

de “Reparación del firme empedrado 
concertado de la Caretera N—120 de 
Logroño a Vigo, Kms. 25 al 25’600”. 
ejecutadas por el contratista don Fé-149
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Ijx Andrés. ...artinez, y a íin de que 
éeü? pueda ruuar ¡a fianza consti
tuida para itspciïüer de la contraía 
a tenor de de lo prevenido en »ei plie- 
eo de condiciones Gen^jíales para la 
coníraíación do ücrc.s uuiicas debe
rán ser presentadas las rcciemacio- 
riesa que hubiere lugar contra el con
tratista por débitos de jornales de
vengados y materiales empleados en 
dichas obras ante el Juzgado Muni
cipal A? Nájera, en virtud de lo dis
puesto en los RR. OO. de 9 de mar
zo y 31 de julio de 1919 en el impro- 
írogabíe plazo do treinta días a con
tar de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia.

El Juzgado enviará oficio dando ■ 
cuenta de las reclamaciones presan- ; 
tadas a su respectiva Alcaldía la cual j 
extenderá la correspondiente Certi- j 
íicación indicando si hay o no re- ‘ 
clamaciones que deberá ser enviada 
a esta Jefatura de Obras Públicas ua j 
vez transcurrido el plazo para las 
reclamaciones.

Logroño 26 de. enero de 1959 
El Ingeniero Jefe

F. Gaytán
151

ANUNCIO
157

?iPidas definitivamente las obras ' 
de “Reparación del firme empedrado 
concertado de la Carefera N—120 de 
Logroño a Ihgo, Km. 25, Hms 6 al 9 
ejecutadas por el contratista don Fé
lix Andrés Martínez, y a fin de que 
éste pueda retirar la fianza consti
tuida para responder de la contrata 
a tenor de de lo prevenido en vi plie
go de condiciones Generales para Ja 
contratación de Obras Públicas debe
rán ser presentadas las roclamacio- 
nesa que hubiere lugar contra el con
tratista por débitos de jornalas de
vengados y materiales empleados en 
dichas obras ante el. Juzgado Muni
cipal dP Ná.iera, en virtud de lo dis
puesto en los RR. OO. de 9 de mar
zo y 31 de julio de 1919 en el impro
rrogable plazo du treinta días a con
tar de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia.

, El Juzgado enviará oficio dando 
cuenta de las reclamaciones pres^m- 
tadas a su respectiva Alcaldía la cual 
extenderá la correspondiente Certi
ficación indicando si hay o no re
clamaciones que deberá ser enviada 
a esta Jefatura de Obras Públicas ua 
vpz transcurrido el plazo para las 
reclamaciones,

Logroño 26 de énetó de 1959 
El Ingeniero Jefe

P. Gaytán

SffiVIClODE CATASTRO DELA 
RlljCEZA RDSTICA

, 148
Habiendo sido expuesto al público 

durante el piazo lUglamentario de 8 
ú'as y resultas las reclamaciones pre 
sentadas ha quedado aprobado el 
Padrón du Ja Contribución Rústica 
para el año 1959 correspondiente a 
los términos municipales de:

Arnedillo, Montalbo y Santa María 
en Cameros

Lo qmt se hace público para cono
cimiento de les conlribuyentes inte
resados.

Logroño 27 de enero du 1959 
145

ANUNCIO
147

En <-umpiimiento de lo ordenado 
en el artículo 84 del RUglamento de 
23 de octubre de 1913 se pone en co
nocimiento de los contribuyentes in
teresad -s que sé remite al Ayunta
miento respectivo para su ’exposición 
al púbdro durante ocho dias el Pa
drón de la Contribución rústica y 
'''‘naca para el año 1959 corres- 

pondiunte a los términos municipales 
de: Ortigosa de Cameros pudiendo 
durante dicho plazo ser examinado 
por los conlribuyenfes interesados y 
formular durante dicho plazo .ser 
examinado por los contribuyentes 
intieresaetos y formular las rucilama- 
ciones que estimen pertinentes.

Logroño 27 du enero de 1959
144

ANUNCIO
161

Cuadro du tipos evaluatorios dél 
términos municitpales que acontinua
ción se expresan oomo lesultados de 
los trabajos de formación dui Catas
tro topográfico pancelario .aprobado 
por la Jefatura Provinñal del Ser
vicio.

REGADIO 
Robres del Castillo

Cereal regadío 1- 1865 1-12410 , 
id 2? 1429 3-46-40
id 3? 1102 4-54-30
id 4? 776 50-90
Olivar regadío U^ 630 15-00
Cereal r eventual U^ 667 41-00 
Olivar reg Uvent U- 439 21-30

SECANO
Cereal tubérculo U^ 522 1-35-00 
Cereal secano 1? 306 2-17-20 
id 2? 211 22-94-00
id 3« 16 4 58-48-60

id 4? 116 101-70-10
. .id 5^ 45 317-33-30

Olivar secano U- 256 33-60
Era U^ 306 1-36-40
Nogales U? 401 2-00
Alameda U? 302 33-30
MontU Bajo U- 45 46-10
Erial Pastos U? 17 2458-74-30
Monte UP número 12 (por totali

dad monte) 6812 98-72-90
Logroño 28 de enero ce 1959 

El Ingeniero Jefe Provincial
Víctor Cabarga

ys B9
El DUlegado de Hacienda

Javier Dlago
146

ANUNCIOS OFICÍALES
ANUNCIO

141
En cumplimiunto de lo ordenado 

en el articulo 790 número 2 de Ja vi
gente Ley de Régimen Local sU ha
llan expuestas al público en la Se- 
crUtaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de 15 días la Cuenta Gene
ral dei Presupuesto de Administra
ción dul Patrimonio de Caudales y 
Valores Independientes, del año 1958 
a los efectos de oir lUclamaciones.

I 
.1

Villavelayo 22 de enero de. 1959 
El Alcalde 

138'

ANUNCIO 
' 138

'Habiendo quectedo desierta la Su
basta de novecientas chepes ánuñeia- 
da para el dia 28 cu diciembre últi- 
:mo el próximo dia 1 de febrero a las 
doce horas en el Salón de Actos dul 

u Ayuntamiento se procederá a nueva 
%ubasta.

( Caso -e quídar hesiofa (sta de 
acuerdo con las disposiciones que 
lo reguian se procederá a las trecu 
horas del mismo dia y lugar a nueva 
subasta o contratación directa con 
las modificaciones un su importe y 
en las condiciones que se acuerde la 
Corporción Municipal.

Los licitadores deburán racerlo en 
el Modelo Oficial debidamente rein
tegrado y provistos du su correspon
diente hoja de compras.

Todos los gastos de anuncios y de
más impuestos arbitrios y derechos 
quu originen estas subastas serán de 
cuenta del adjudicatario.

Fuenmayor 22 de enero de 1959 
El Alcalde
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